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CUESTION DE TIMOR ORIENTAL 

Carta de fecha 23 de octubre de 1978 dirigida al Presidente 
de la Cuarta Comisión por el Representante Permanente de 

Indonesia ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de referirme a los documentos de la Cuarta Comisión A/C.4/33/7 
y A/C.4/33/7/Add.l, de 17 y 19 de octubre respectivamente sobre la solicitud del 
Sr. J.R. Harta y la Liga Internacional de los Derechos del Hombre de una audiencia 
como peticionarios ante la Comisión cu&!do se examine la cuestión de Timor Oriental. 

Como es bien sabido, el proceso de descolonización de Timor Oriental se ha 
realizado de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
y con las resoluciones 1514 (XV) y 1541 (XV) de la Asamblea General, poniendo 
término así a la condición colonial del antiguo Territorio. En consecuencia, 
Timar Oriental quedó oficialmente integrado en la República de Indonesia el 17 de 
julio de 1976, como 27a. provincia de este país con iguales derechos y obligaciones 
que las demás provincias. 

En este contexto, mi delegación reitera su opinión de que es improcedente e 
injustificable que la Cuarta Comisión continúe examinando la llamada cuestión de 
Timor Oriental y, en consecuencia, de nada serviría conceder audiencia a peticio­
narios ante la Comisión. 

Por consiguiente, desearía expresar la firme oposición de mi delegación a que 
el Sr. J.R. Horta y la Liga Internacional de los Derechos del Hombre participen en 
las deliberaciones de la Cuarta Comisión como peticionarios. 

Agradecería mucho que esta carta fuese distribuida como documento de la 
Cuarta Comisión. 
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( Fi rma.do) Ch. Anwar SANI 
Embajador 

Representante Permanente 
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